
GOBERN^C`'ÓN
dc  BOLfVAR

SECRETARIA DE  EDUCAClÓN  DEPARTAMENTAL       ü

DECRETO  NO.
"Pc,r la cual se  legaliza  un  nombramiento de  Provisionalidad en Vacancia j.:í. = ;i -,.a osic,ones"

EL SECRETARIO DE  EDUCACIÓN  DE  BOLÍVAR
En uso de sus l`acultadcs legales y constitucionales y en especial  'as cont`er¡das cn el   Dccreto No.  26 del  l 3  de Enero de 2016

CONSII)ERANDO

Que lEL lcy ll5  de 2OOl  en su íIT\'iculo 6O . T`umcrei}-. ``6.2`3`  Adminisirar,  eJerciendo  las fiaculiades  señoladas  en el  aI~tículo  ] 53  de  la  Ley  ,l l 5  d:
i994,  la; instítucíones educaiívas y el personal docente y adnúnistrciiívo de  los planteles  educativos,  sujetándose a la plcinta de  cargos  adoiJiada
de conformidad con  la presente  ley   Para ello,  realizará conctirsos, efectuará los nombramien[os del personal requerido,   (.  )

Que  mediante  Decreto  No.  554  de  27  de  julio  dec  2010  se  rcalizó  el  nombramíento  provisional  temporal  del  señor(a)  JOSE  GREGORIO
N^VITEÑO  CAICEDO  ¡dentificado(a)  con  la  cedula  de  c¡udadaniJa  9.l55.282  en  el  cargo  de  Doc,ente  de  Aula,  N¡vel  SECUNDARIAi  Area
MATF.MATTCA  en  la  l.E.T.  ACUICOIJ^  SAN  FRANCISCO  DF,  ASIS  del  Mun¡cipio  de   MARIA  LA  BAJA-Bol,'var en  rcemplazo  dc  la
titular T`TIDIA  RIOS  URb-ETA,  ¡dentificada con  la cedula de  c¡udadanía número  45.490.293,  quien  fuc  nombrado  en  pcr¡odo  de  prueba en  otro
ente territorial, autorízado por 'a Comision Naciona'  del  Serv¡cio Civ¡'.

Que  mcd¡antc  Dccreto    NTo.  458  del  22  de junio  de  2010,  se  realizó  el  retiro  del  scr\,icio  act¡vo  de  la  (cl)  docente  NTIDIA  RIOS  URUETA.
idcntificado(a) con la cedula de ciudadanía No.  45.490.293, por encontrarse vinculado cn Propiedad a la planta docente de otro  ente territorial.

Que como consecuL`ncia del retiro dcl sci-vicio activo de la(i`1) docente Nll)lA RIOS URUETA, identificado(a) con la cedula de ciudadanía núini`rt,
45.490.293 por enconirarse vinculado en Propiedad a la planta docente de otro ente tciTitoria1. se declaró la v accmcia Definitiva del cargo de docentc
dc aula, en  la l.E.T. ACUICOI,^  SAN FRANCISCO DE ASIS del  mun¡cip¡o dc MARIA IJA BA.TA -Bolívar.

Que  tcniendo  en  cucnta que  el  nombramicnto  de  la (e1)  señor(a) JOSE  GREGORIO  T`'AVITEÑO  CATCEDO  ident¡ficado(a)  con  la cedu1? de
ciudadanía No.  9.l55.282  viene  nombrado  como  Provisional  Vacante  Temporal,  cn  el  cargo  de  doccnte  de  aula Nivel  SECLTND^RTA  Area
MATEM^TICAi  en la l.E.T. ACtJ-ICOL^ SAN FRANCISCO DE ASIS del  Munic¡pio de MARIA  LA BAJA, y este(a)  ha vcnido prestando
sus servicíos como Docente de Aula continuamente desde su nombramiento dado mediante l)ecreto NTo.  554 de 27 de julio dec 2010 hasta la fccha.
en la vacante temporal de  la titular i`'lI)IA  RIOS  URUETA,  identificado con la cedula de ciudadanía 45.490.293`  sii`ndo procedente legalizar su
nombramiento  como  Provisional     Vacante  Definitiva,  esto  con  cl  obietivo  dc  normalizar  díchas  sítuacioncs  administrativa  en  el  Sistcma  de
lnfomación Humano y de igual  forma para garantizar la normalidad de-l servicio educativo.  lo anterior. tenicndo en cuenta quc la docente _r`'lDIA
RIOS URUETA,  identificado(a) coii  la cedula de ciudada"'a \To.  45.490.293,  ha estado desvinculada de  la planta de pcrsonal  dc  la Secrctar¡a de
Educacion dcsde la expedicíon  Decreto   t`-o. 458 del 22 dejunio de 2010.

Que cn  vacantes deI-in¡tivas,  el  nombramicnto provisional  ser¿i hasta cuando  se provea el  cargo  en Per¡odo  de Prueba o cn  Propiedadi  de acucrdo
con  e'  'istado de ilcgibles producto del  concurso.

En mérito de lo cxpuesto,

DECRETA

ARTÍCULO  l :  Lcgalizar  el  nombram¡ento  con  carácter  Provisional  en  Vacancia  Delinitiva  hasta  cuando  se  provi`a  el  cargo_ im  Periodo  dc
Prueba o  en Propiedad,  de  acuerdo  con  el  listado  de clcgibles producto  del  concurso.  al  señor(a) JOSE  GRE9ORIO  i`-AVITENO  CAICEDO
identificado con la c`edula dc ciudadanía No. 9.l55.282   en el  cargo Doccnte de Aula. \ivel SECUNDARIA. Area MATEMATICA de la l.E.1`.
ACUICOLA SAN FRA+`'CISCO DE ASIS en cl municipio de MARIA LA BAJA -  Bolívar.

ii ARTICULO 2:  r;l presen{L` Decreto rigc a partir dc la fccha de su i`xpedición.
ARTÍCULO 3:  L-`,nvi'ese copias del  prcsente acto admin¡strativo a  las partes  ¡ntcresadas.  Grupo de Planta de Personal. \'ominas } \-ovedadi`s

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

DadocnTurbaco     BOlíVar,alOS                      U    j      ¡'^iAy       2(]
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